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V¡STOSI

1) Lo d¡spuesto en los numerales 1., 2" y 3" del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del S¡stema de Acreditac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D,S, N" 15, de 2007, de Salud; en la Ley
N"19.880 y, lo ¡nstruido en las C¡rculares IPlNo1, de 2oo7, que establece el
procedimiento para la tramitac¡ón de las solicitudes de autorización de Entidades
Acreditado.as e IPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscr¡pc¡ones en el
Registro Públ¡co de Entidades Acreditadoras; en la Resoluc¡ón Exenta SS/N' 1972 de 7
de diciembre de 2012 y en Ia Resoluc¡ón Afecta SS/No 41, de 26 de marzo de 2014;

2) La Resolución Exenta IP No 181, de 5 de Agosto de 2009, med¡ante la cual se tuvo
presente la delegac¡ón de facultades admin¡strat¡vas de la soc¡edad "ASESORÍAS E

GESTION EN SALUp LIMITADA", cuyo nombre de fantasía es "AGS LIM¡TADA", en
la persoña de don Aleiandro Esparza Morales, en virtud de lo cual este últirno ejerce
en d¡cha soc¡edad la función de Administrador, con facultades de reDresentación dé la
antedicha sociedad ante'bsta Super¡ntendencia;

3) La sollcitud formulada por don Alejandro Esparza Morales, con ¡ngreso N0200.385,
de 2 de abr¡l de 2014, med¡ante la cual sol¡cita la ¡ncorporación al cuerpo de evaluadores
de la ent¡dad señalada en el numeral anterior de doña carla Lorena Alamos Garrido,
R.U.N. No9.632.443-k, de profes¡ón Enfermera;

4) El Informe
func¡onaria cle
Teresa Muñoz

Técnico, de fecha 9 de mayo de 2014, emit¡do por la competente
la Unidad de Adm¡s¡b¡l¡dad y Autorizac¡ón de esta Intendencia, doña

Hernández:

CO SIDERANDOI

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el N04) de los V¡stos precedentes concluye que
doña Carla Alamos Garr¡do, cumple los requ¡s¡tos reglamentar¡os de idoneidad técnica
para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la ent¡dad acreditadora sol¡citante,
recomendando dar lugar a la sol¡citud referida en el N"3) de esos mismos V¡stos;

20.- Que los antecedentes fundantes de la solic¡tud son auténticos y resultan suf¡cientes
para justificar las conclusiones del ¡nforme técnico antes referido;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confiercn las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

10 HA LUGAR a la petición de incorporac¡ón de la profesional carla Lorena Álamos
Garr¡do, R.U.N. N"9.632.443-k, de profesión EnfermeÉ, al cuerpo de evaluadores
de la entidad acreditadora "AGS LIMITADA', conten¡da en su solicitud señalada en el
No3 de¡lds Vistos precedentes, para que ejerza fúnciones de evaluación en todas
aquellas materias prop¡as a su competenc¡a y exper¡encia profesional.

2o MODIFÍQUESE la ¡nscripción que la ent¡dad acreditadora "AGS LfMITADA"
mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de incorporar
al cuerpo de evaluadores y asesores de dicha Entidad a la profesional señalada en el

numeral anterior.

3" PRACTÍQUESE por él Funcionario Registrador de esta Intendencia la mod¡ficacióh
de la inscripcióñ referida en el numeral anter¡or dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le intime la presente resoluc¡ón.

40 AGRÉGUESE por el Func¡onario Registrador de esta Intendenc¡a, una copia
electrónica de ta presente resoluc¡ón en la inscripc¡ón que la Entidad Acreditadora "AGS
LIMITADA" mant¡ene en el Registro Público de Ent¡dades Acreditadoras. S¡rya Ia
presente resolución como suf¡c¡ente instrucción al antedicho Furrc¡onar¡o Registrador.

5' NoTIFiQUEsE la presente resoluc¡ón al solic¡tante por carta certificada

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

ENRTQUE AYARZA RAMÍREZ
..¡NTENDENTE DE PRESTADORES (TP)

SUPER¡NTENDENCIA DE SALUD

- Administrador Entidad Acreditadora "AGS LIMITADA"
certificada)
- Jefa Subdepartamento de Gestióñ de Calidad IP
- Encargado Un¡dad de Admisibil¡dad y Autorización IP
' Sr. E. Javier Aedo, Funcionario Reg¡strador
- Sra. Teresa I\4uñoz Hernández
- Abog. Camilo Corral G,, IP
- Expediente Entidad Acred¡tadora

Oficina de Pártes
- Archivo

(por correo electrónico y carta
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